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CONSTANCIA: El presente expediente y los memoriales anexos se recibieron 

en este Juzgado, el día 22 de octubre de 2021, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Diciembre 10 de 2021 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado   2020 - 460 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  LUZ YANETH TORO MARTÍNEZ 
Demandada  JULIANA LONDOÑO OROZCO 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Diciembre trece de dos mil veintiuno. 

 
 
En atención al memorial que antecede y una vez corroborada su veracidad, se 

dispone la corrección del numeral primero del auto del 20 de agosto de 2021, 
en el sentido de advertir que la placa de la motocicleta sobre la cual se decretó 

la inmovilización no es VKI 452 como allí se advirtió, sino que corresponde a la 
placa USC89D. 
 

No se ordena librar nuevamente los oficios respectivos, como quiera que se 
advierte de los ya librados, que contienen correctamente la información. Los 

demás señalamientos del citado auto quedarán incólumes. 
 
 

NOTIFIQUESE,  

 
 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez             Jagl 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 14 de diciembre de 2021. 
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